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Normas para la presentacion de originales

1. Los manuscritos se aceptaran considerando que contienen tra-
bajos no publicados ni presentados para su publicacién en otros
medios, y que todas las personas que aparecen como autores han
dado su aprobacién para que los trabajos se presenten a la revista.

2. Todos los manuscritos se presentarin para su evaluacién, y
podrén ser aceptados para su publicacién, sujetos a revisién o recha-
zados.

3. Los manuscritos deber4n presentarse atendiendo a las siguien-
tes normas:

a) Se presentardn en soporte magnético e impresos a doble espa-
cio. En la primera pagina deberé constar el titulo del trabajo,
nombre del autor/es e institucién a la que pertenecen, asi como
una direccion, y fax, en su caso, a la que se enviard noticia
de la recepcion del trabajo y la correspondencia que pueda
originarse.

b) Las notas al texto deberan ir numeradas correlativamente. Sus
referencias apareceran entre paréntesis en el punto del texto
en que se requieran y las notas deberdn mecanografiarse al
final del trabajo, antes de las referencias bibliograficas, bajo
la inscripcién NOTAS.

c¢) Las férmulas matematicas se enumerarén, en su caso, a la
derecha de las mismas. Los cuadros y graficos deberan pre-
sentarse con calidad suficiente para su impresién y, de ser

" posible, el original, indicandose, en todo caso, sus fuentes.

d) Las referencias bibliograficas deberan aparecen al final del ar-
ticulo, bajo la inscripcion de BIBLIOGRAFIA, por orden alfa-
bético de autores y, en cada una, adaptindose al siguiente
orden: Autor, afio de publicacién (distinguiendo a, b, ¢, si
hay varias que corresponden al mismo autor y afio), titulo
del articulo o libro, titulo de la revista o editorial, lugar de
publicacién (sélo libros), niimero de la revista y paginas. Cuan-
do se citen en el texto, se usar4 de este modo (LOpEzZ, 1990),
Lopez (1990), (Lopez, GoMEz y GaRrcia, 1990) o (LOPEZ et
al., 1990) cuando sean mds de tres.

e) Las palabras que se desee aparezcan en cursiva, deberfan
subrayarse en el original.

4. Los manuscritos de los articulos, estudios o aportaciones doc-
trinales que se remitan para su evaluacion y, en su caso, posterior
publicacién, tendrén una extensién minima indicativa de quince pagi-
nas o folios mecanografiados. ;

Junto a los mismos deber4 acompafiarse, ademés, un resumen bre-
ve de ellos, de no mas de cien palabras, mas un «abstract» en inglés
de la misma longitud.

5. Los manuscritos de las aportaciones al resto"de los apartados
del Sumario de la Revista, deberén adaptarse a la extensién minima
y maxima que de forma zndicativa serian:

a) «Experiencias»: una extension méaxima de veinte paginas.
b) «Documentacién»: una extensién méxima de treinta paginas.

c¢) «Recensiones bibliograficas»: una extension entre cinco y diez

péginas. '

Ademés de los manuscritos con aportaciones doctrinales, expe-
riencias, documentacién y recensiones bibliograficas, podran también
enviarse por particulares o por las Entidades e Instituciones intere-
sadas, cualquier noticia de actualidad o evento que consideren que
es de utilidad para su inclusién, en su caso, por el Consejo de Redac-
cién de la Revista, dentro del apartado «Crénica y Agenda».

1. Los articulos y demés colaboraciones para ser evaluados por
el Consejo de Redaccién de la Revista y, en su caso, publicados se
enviaran a:

Secretaria de la Revista Gestidn y Andlisis de Politicas Piblicas
Centro de Publicaciones
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